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

Durante las últimas décadas, con ocasión de diversos fenómenos que se entrelazan 
y alimentan mutuamente, el derecho internacional ha experimentado un sinnú-
mero de profundos cambios cuyos efectos se sienten en todos sus ámbitos. Entre 
muchos otros, el ensanchamiento funcional del ordenamiento, la ampliación de 
su lista de sujetos, la reconfiguración del sistema de fuentes, la nueva lectura del 
papel del Estado y del alcance de la soberanía son algunos de los asuntos que 
enmarcan los actuales debates iusinternacionalistas.

De la mano con esta metamorfosis del derecho internacional, aparecen 
también importantes transformaciones en el ordenamiento jurídico nacional. 
Apertura normativa y, con ella, reformulación del sistema de fuentes, internacio-
nalización del derecho constitucional y del derecho administrativo; afectaciones 
a la estructura estatal e incluso a los cometidos del Estado, matices y condicio-
namientos a la soberanía interna, son, entre otros, cambios que se resumen en 
una situación paradójica: si bien los ordenamientos jurídicos nacionales pierden 
parte de su capacidad para regular la vida en el interior del Estado, han ganado 
protagonismo a la hora de asegurar la efectividad del derecho internacional.

Estos cambios en uno y otro escenario han llevado a la reformulación de las 
relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno y, en general, a la 
reconfiguración del escenario jurídico global. Así, antes que relaciones dualis-
tas o monistas, antes que compartimentos estancos o que ordenamientos jerár-

	 Klabbers hace una breve e interesante presentación sobre este asunto en: Klabbers, Jan; Peters, 
Anne; Ulfstein, Geir. The constitutionalization of international law. Oxford University Press, 
2009, pp. 1-43.

	 Para darnos cuenta de esto basta ojear los títulos publicados, entre otros, por la Academia de De-
recho Internacional, en el Recueil des Cours. En http://www.hagueacademy.nl/?publications-fr/
le-recueil-des-cours#ip. 

	 Esta idea queda patente en los trabajos de dos de las internacionalistas más importantes del mo-
mento: por una parte, Anne Peters se sirve de la idea de que el derecho interno, particularmen-
te el derecho constitucional, es incapaz de regular todos los asuntos que otrora estaban bajo su 
competencia y, con base en ello, construye su idea de constitucionalismo compensatorio; por la 
otra, Anne-Marie Slaughter reivindica el importante papel del derecho doméstico a la hora 
de asegurar la efectividad del derecho internacional. Cfr. Peters, Anne. “Compensatory Consti-
tutionalism: The Function and Potential of Fundamental International Norms and Structures”, 
Leiden Journal of International Law, n.° 19, 2006; Slaughter, Anne-Marie y Burke-White, 
William. “The Future of International Law Is Domestic (or, The European Way of Law)”, Har-
vard International Law Journal, vol. 47, n.° 2, Summer 2006.

	 Entre otros, ver Von Bogdandy, Armin. “Pluralism, direct effect, and the ultimate say: On the 
relationship between international and domestic constitutional law”, International Journal of 
Constitutional Law, vol. 6, 2008.
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quicamente relacionados, el panorama jurídico actual se construye a partir de 
un entramado de interacciones heterárquicas, con variados alcances, entre las 
diversas esferas jurídicas.

Esta evolución de ambos ordenamientos jurídicos y su creciente interdepen-
dencia ha tenido un profundo impacto en la vida de los individuos, en su día a 
día y, sobre todo, en la garantía de sus derechos básicos. Así por ejemplo, basta 
planear un viaje para convertirse en objeto de regulaciones sobre la libertad de 
circulación transfronteriza, hacer parte de una empresa para estar sometido al 
cumplimiento de requisitos tributarios, laborales o de competencia que suelen 
delinearse desde órbitas regionales o internacionales, ir al supermercado para 
beneficiarse o verse afectado por las normas relacionadas con la calidad de las 
mercancías. Tanto el ciudadano más cosmopolita como el más arraigado sujeto 
puede –y suele– vivir los efectos de la regulación internacional de los mercados, 
la protección al ambiente, el uso de la fuerza, la delimitación de fronteras, etc.

Las consecuencias nocivas que esta metamorfosis trae consigo llaman la 
atención, sin lugar a dudas. Sin embargo, dichos cambios también han permi-

	 Sobre estos asuntos ver, por ejemplo, las ideas de Kumm, Maduro y Halberstam en Ruling the 
World? Constitutionalism, International Law and Global Government, Dunoff y Trachtman (eds.), 
Cambridge University Press, 2009. 

	 “[…] we are witnessing a tremendous influence of international law on our daily lives, from the 
construction of bridges over our rivers to the treatment of foreigners abroad […]”. Paulus, An-
drea. “Between Constitutionalization and Fragmentation. Concepts and Reality of International 
Law in the 21st Century”, Humbolt Forum Recht, n.° 5, 2011, p. 2. 

	 Sobre este asunto ver los informes preparados por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en torno al impacto de la globalización, el libre comercio y la inver-
sión sobre la garantía de los derechos humanos. Estos informes estudian asuntos tan variados 
como el desarrollo, la discriminación, la inequidad. Los documentos están disponibles en http://
www.ohchr.org/en/Issues/Globalization/Pages/ReportsHC.aspx. Sobre este asunto la litera-
tura es prolija; algunas discusiones y datos interesantes se pueden leer en aavv. Globalización y 
derechos humanos, Díaz Müller, Luis (coord.), Serie Doctrina Jurídica n.° 151, iij-unam, 2003; 
Pérez Esquivel, Adolfo. Globalización y Derechos Humanos. Serie Doctor Honoris Causa n.° 
4, Universidad Nacional de Río Cuarto, 2001; aavv. Globalización de los Derechos. Repensando la 
condición humana. Debates en Derechos Humanos, Jesús Balbín Álvarez, William y Arango 
Velásquez, Óscar Ignacio (comps.), Instituto Popular de Capacitación, 2003; Ayala, Nata-
lia. Derechos Humanos y globalización, Un análisis preliminar para América Latina. Documentos 
de Discusión Global, D3E, 2003. Ribotta, Silvina. Globalización versus Derechos Humanos. 
¿Pueden configurarse los Derechos Humanos como una estrategia emancipadora en el actual contexto 
de globalización neoliberal? Tomado del Instituto de Gobernabilidad de Cataluña. En http://orff.
uc3m.es/bitstream/handle/10016/8519/globalizacion_ribotta_rf_2003.pdf;jsessionid=b8de0

c01ca655652ea3aa573a07d382d?sequence=1
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tido la construcción de un entramado normativo e institucional que facilita la 
protección de los derechos humanos. En el seno de dicho proceso sobresale la 
creación de los sistemas internacionales de protección, el fortalecimiento de los 
mecanismos nacionales de tutela, así como la creciente interacción entre unos y 
otros con miras a asegurar la tutela efectiva de los individuos. En este contexto, 
los jueces de ambos niveles aparecen como protagonistas; su trabajo no solo es 
termómetro de los cambios, sino motor de los mismos y pieza clave del anda-
miaje de protección.

En efecto, gracias al proceso de judicialización del derecho internacional y 
al renovado papel del juez en los ordenamientos nacionales, durante las últimas 
décadas la judicatura ha adquirido una importante función a la hora de determinar 
el fundamento, contenido y alcance de los ordenamientos jurídicos, pero sobre 
todo a la hora de diseñar y poner en marcha los mecanismos de protección. Este 
fortalecimiento del rol judicial, sumado a otras condiciones, ha facilitado –e 
incluso requerido– la comunicación entre los funcionarios judiciales de todos 
los niveles.

	 Entre otros: Kingsbury, Benedict. “International Courts: Uneven Judicialization in Global 
Order”. Public Law & Legal Theory Research Paper Series Working Paper n.° 11-05, 2011. Ver 
también el número integral de Michigan Journal of International Law, vol. 25, n.° 963, 2004. Can-
çado Trindade, Antonio. “The relevance of international adjudication revisited: reflections on 
the need and quest for international compulsory jurisdiction”, en Towards world constitutionalism. 
Issues in the legal ordering of the world community, Macdonald, Ronald (ed.), La Haya, Martinus 
Nijhoff Publishers, 2005.

	 Entre otros, ver Zagrebelsky, Gustavo. “Jueces constitucionales”, en El canon neoconstitucional, 
Miguel Carbonell y Leonardo García Jaramillo (comps), Trotta, iij-unam, 2010; Zagre-
belsky, Gustavo. “El juez constitucional en el siglo xxi”. Biblioteca Jurídica Virtual, Universidad 
Autónoma de México; en http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=2725 [25 de agosto 
de 2013]; Dworking, Ronald. Los derechos en serio, Ariel, 2012; Habermas, Jürgen. Facticidad 
y validez.Sobre el derecho y el Estado democrático de derecho en términos de teoría del discurso, Trotta, 
1998. Ferrajoli, Luigi. Las fuentes de legitimidad de la jurisdicción. Biblioteca Jurídica Virtual, 
Universidad Autónoma de México; en http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=2725 
[22 de septiembre de 2013].

	 Así por ejemplo, el crecimiento de los objetivos comunes entre las diversas jurisdicciones, el sola-
pamiento de las mismas, la permeabilidad del derecho nacional respecto del derecho internacional, 
la disponibilidad de herramientas tecnológicas que facilitan la circulación de la información, la 
creciente movilidad de los funcionarios judiciales, el auge del litigio transnacional, etc. 

	 Sobre estos asuntos ver Slaughter, Anne-Marie. “A Global Community of Courts”, Har-
vard International Law Journal, vol. 44, n.° 1, 2003; Burke-White, William W. “Interna-
tional legal pluralism”, Michigan Journal of International Law, vol. 25, 2004. Camerlengo, 
Quirino. Dialogue among courts: towards a cosmopolitan constitutional law, t. viii, vol. 75, Milán, 
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Con ocasión de dicha interacción ha llegado a hablarse de la existencia de 
una comunidad global de jueces, de un sistema judicial internacional, de una 
comunidad legal. Desde nuestro punto de vista, una de las consecuencias más 
importantes de la comunicación judicial es la consolidación de estructuras mul-
tinivel de protección gracias a las cuales no solo se potencia la efectividad de la 
tutela de los individuos, sino que además se hace frente a la creciente comple-
jidad del escenario jurídico global y a su constante transformación. Justamente 
esta idea resulta ser el hilo conductor de este trabajo, según el cual el diálogo 
interjudicial y la consecuente creación de estructuras articuladas de protección 
resultan ser prueba y motor de un proceso de metamorfosis aún mayor: la cons-
titucionalización del derecho internacional.

Quienes enarbolan el discurso constitucional defienden la idea de que el 
derecho internacional ya tiene –y puede llegar a tener aún más– rasgos cons-
titucionales. Con ello, los constitucionalistas pretenden enfrentar los desafíos 
planteados en términos de coherencia del ordenamiento, fundamento del mismo, 
necesidad de controles, identificación y separación de poderes, multiplicidad de 
actores y escenarios, nuevos intereses que han de protegerse, entre otros. En el 
marco de esta teoría, los derechos humanos y, con ellos, los jueces de protección 
pueden llegar a jugar un papel fundamental desde diversas perspectivas: hay 
quienes afirman que los derechos humanos son motor y objetivo esencial del 
constitucionalismo, otros sostienen que los tratados de derechos humanos son 
instrumentos constitucionales, algunos reivindican la naturaleza constitucional 
de los tribunales regionales de protección, unos cuantos encuentran en los siste-
mas regionales el nicho básico de la constitucionalización, varios reivindican el 
rol de los jueces nacionales en la constitucionalización y, así, se genera una lista 

Pavia University Press, 2012, pp. 1 a 77. Waters, Melissa A. “The future of transnational 
judicial dialogue”, The American Society of International Law Proceedings, n.° 104, 2010; Wa-
ters, Melissa A. “Creeping monism: the judicial trend toward interpretive incorporation 
of human rights treaties”, Columbia Law Review, vol. 107, 2007; Waters, Melissa A. “Me-
diating norms and identity: the role of transnational judicial dialogue in creating and enforc-
ing international law”, The Georgetown Law Journal, vol. 93, n.° 2, 2005; Waters, Melissa 
A. “Judicial dialogue in roper: signaling the court’s emergence as a transnational legal actor? 
A response to profesor”, Legal Studies Research Paper Series, n.° 11-06-02, Universidad de St. 
Louis, Washington, 2011. Waters, Melissa A. “Using human rights treaties to resolve ambigu-
ity: the advent of a rights-conscious charming Betsy canon”, Victoria University Wellington Law 
Review, vol. 38, 2007.

	 Slaughter, Anne-Marie. “A Global Community of Courts”, op. cit.; Martinez, Jenny S. 
“Towards an international judicial system”, Stanford Law Review, vol. 56, 2003.
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extensa de los posibles vínculos entre el derecho internacional de los derechos 
humanos y el discurso constitucional. Ahora bien, ¿cuál es el verdadero papel 
de los derechos humanos y del trabajo de sus jueces de protección en el proceso 
de constitucionalización del derecho internacional? ¿Cuál es la relación entre las 
estructuras multinivel de las que venimos hablando y el discurso constitucional 
internacional? Responder a esta pregunta y, en general, intentar saber cuál es el 
papel de dichos jueces y de su interacción no solo en la tutela de los individuos, 
sino también en el devenir del derecho internacional, es una de las cuestiones 
más interesantes de la actual teoría iusinternacionalista y resulta ser el tema que 
ha captado la atención de esta investigación.

h i p  t e s i s  y  p la n  d e  t ra b a j o

El estudio de los sistemas internacionales de protección, así como del derecho 
constitucional, no solo ha de enfocarse en su comprensión o en el análisis de sus 
logros y sus obstáculos, sino también en su papel mancomunado en el devenir 
del espacio jurídico global. En este sentido, el trabajo de los jueces de protección, 
su interacción y los esfuerzos de armonización y coordinación han de estudiarse 
desde una perspectiva aun mayor que, además de explicar su papel en las muta-
ciones de los diversos ordenamientos jurídicos y de sus relaciones, así como su 
rol en la efectividad del sistema de salvaguarda, permita comprender la evolución 
del panorama jurídico global.

A la luz de estas ideas, con este trabajo se pretende demostrar que los jueces 
de protección son pieza clave en la configuración de una red judicial de protección 
a varios niveles que, además de potenciar la efectividad de la protección ofrecida 
a los individuos, coadyuva en la configuración de un escenario jurídico global con 
características constitucionales. Esto permitirá corroborar que la constitucio-
nalización es un proceso que, en efecto, está teniendo lugar y que su desarrollo 
puede ayudar a enfrentar la creciente complejidad del escenario jurídico global, 
así como a determinar su futuro.

De esta hipótesis de trabajo se desprenden varios interrogantes, a saber: 
¿qué se entiende por red judicial? ¿Cuáles son sus características? ¿Cuáles son 
las herramientas con las que cuentan los jueces internacionales de protección 
para construir la red judicial? ¿Cuál es el contexto que alimenta ese proceso? 
¿Cuáles son sus alcances? Pero, más aún, partiendo de la idea de que dicha red 
coadyuva en el proceso de constitucionalización del derecho internacional, lo 
que debemos preguntarnos es ¿cuál es el vínculo entre la idea de una red judicial 
–y sus aportes– y el constitucionalismo internacional?
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Para responder a estas preguntas y, con ello, desarrollar la hipótesis propuesta, 
se usará como punto de referencia el trabajo del juez interamericano de derechos 
humanos y su relación con los jueces constitucionales latinoamericanos. El in-
terés en su labor se explica por varios motivos. En primer lugar están las razones 
práctico-metodológicas: la necesidad de delimitar el objeto de esta investigación 
y la cercanía con el sistema interamericano de protección, así como el interés 
en su perfeccionamiento. En segundo lugar están las razones jurídicas que sos-
tienen la idea de que los jueces regionales y constitucionales latinoamericanos 
cuentan con un contexto y unas herramientas que favorecen su papel articulador, 
por lo que el análisis de su trabajo resulta de particular utilidad. Entre ellas se 
cuentan, por ejemplo, las obligaciones generales que se desprenden de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos (cadh), en especial la obligación 
de adaptación, las cláusulas constitucionales sobre incorporación del derecho 
internacional de los derechos humanos (didh) o sobre interpretación conforme 
y las herramientas jurisprudenciales creadas con base en estas.

Además de las razones metodológicas y de la justificación jurídica, existe un 
motivo más para circunscribir este trabajo al contexto regional. Desde nuestro 
punto de vista, cualquier intento de articulación y comprensión del actual pano-
rama jurídico y de su devenir debe tener en cuenta el equilibrio entre los intereses 
locales y el contexto global, especialmente cuando se trata de la garantía de los 
derechos humanos. En este sentido, la comprensión de la relación local-regional 
es el primer paso en el estudio del proceso constitucional, especialmente si de lo 
que se está hablando es de modelos multinivel.

Para desarrollar la hipótesis de trabajo de esta investigación se requiere ocu-
parse de varios asuntos. En primer lugar, concentrarse en estudiar los factores 
que justifican la fe en una red judicial de protección articulada y escalonada a 
partir del trabajo del juez interamericano y de los jueces constitucionales. Para 
tal efecto, además de presentar el contexto del que se sirve esta red, este trabajo 
se concentra en las herramientas particulares –tanto a nivel normativo como 

	 La decisión de circunscribir nuestro trabajo a esta región se explica en que, como lo señala Gar-
cía Ramírez, “por ahora, la jurisdicción interamericana se ha desplegado en un espacio judicial 
(esencialmente) latinoamericano”. García Ramírez, Sergio. “El control judicial interno de con-
vencionalidad”, Revista del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla, año v, n.° 28, 2011, p. 131. El 
actual presidente de la Corteidh dijo recientemente que, por el momento, esta institución era una 
corte esencialmente latinoamericana. García Sayan, Diego. Conferencia inaugural. Seminario 
“Diálogo Jurisprudencial e Impacto de las Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos”, 48.° Periodo Extraordinario de Sesiones de la Corteidh en la Ciudad de México, oc-
tubre de 2013.
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jurisprudencial– con las que se construye, así como en sus alcances. Al hilo de 
estos asuntos se estudia también la figura del diálogo interjudicial y de sus efectos 
en el seno del modelo multinivel de protección (capítulo i).

En segunda instancia, la investigación se preocupa por evidenciar el vínculo 
entre el diálogo interjudicial latinoamericano y el discurso constitucional en el 
derecho internacional. Para ello, se propondrá un marco conceptual y, por lo 
tanto, se delimitan nociones claves como ‘constitucionalismo’, ‘constitucionali-
zación’ y ‘constitución’ en el seno del derecho internacional; a renglón seguido 
se resaltará el papel que tanto derechos humanos como jueces desempeñan en 
el discurso constitucional. Una vez se tengan claros estos asuntos se presentará 
el aporte de la red judicial latinoamericana al proceso de constitucionalización 
(capítulo ii).

La perspectiva de esta investigación es descriptivo-normativa, es decir, a la vez 
que se exponen las metas que debe perseguir el constitucionalismo y los alcances 
del concepto de red judicial, se da cuenta de la forma como se construyen uno y 
otra sirviéndose de la descripción del trabajo de los jueces de protección. En este 
sentido, en el primer capítulo, tras recopilar las normas y la jurisprudencia que 
dan cuenta de la idea propuesta, se hace un análisis de la doctrina que aborda los 
temas que incumben a este trabajo y, con base en ello, se exponen las conclusiones 
e inquietudes en torno a la forma como se construye la red judicial y los efectos 
y defectos que esta tiene. En la segunda parte se hace un análisis extensivo de la 
literatura sobre constitucionalismo internacional y, con base en ella, se construye 
una idea propia sobre el vínculo entre el proceso constitucional, los derechos 
humanos, el trabajo judicial y, por lo tanto, la red judicial latinoamericana.

El interés en todos estos asuntos parte de la convicción de que, dada la im-
portancia actual de los sistemas internacionales de protección, tanto en el día 
a día como en el ámbito teórico vale la pena estudiar su trabajo, dar cuenta del 
mismo y elevar propuestas para su perfeccionamiento. No obstante, hoy en día 
no basta un estudio aislado de los escenarios de protección; es imprescindible 
analizar su labor teniendo como marco de referencia el papel que estos juegan 
en la complejidad del derecho internacional y de sus interacciones con los orde-
namientos nacionales. En este sentido, pese a la creciente literatura en torno al 
sistema interamericano, aún no existe un estudio que, al concentrarse en la figura 
del juez de protección, a la vez que analice su labor, los alcances de la misma y 
la manera de perfeccionarla, pretenda proyectar los efectos de su trabajo en la 
comprensión del derecho internacional, de sus cambios y su futuro. Nosotros 
queremos ayudar a colmar ese vacío.
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Además, creemos que a la creciente literatura sobre el constitucionalismo 
internacional le hace falta un análisis sobre el papel de los jueces de protección 
en el proceso de constitucionalización, así como una mirada latinoamericana. 
Pese a que en nuestra región hay varios estudios sobre el papel constitucional de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corteidh), sobre la creación 
de un ius commune interamericano, sobre el rol de los jueces nacionales como 
agentes del derecho internacional, y aun cuando hay un par de publicaciones 
sobre constitucionalismo internacional, no existe aún un estudio que entrelace 
todas estas cuestiones y que las vincule al proceso de constitucionalización del 
derecho internacional. Se espera que este trabajo sirva como un primer paso en 
esta dirección.

Así pues, un estudio como el que se pretende resulta útil tanto para el sistema 
de protección en sí mismo como para sus homólogos, para el derecho constitu-
cional y, por supuesto, para el derecho internacional. En primer lugar, analizar 
y comprender el trabajo del juez interamericano permitirá ver sus fortalezas 
y debilidades, dejará ver el verdadero alcance del sistema y ayudará a plantear 
pasos certeros hacia su consolidación. En segundo lugar, conocer los errores y 
aciertos del juez interamericano puede ser de gran utilidad a la hora de analizar 
el trabajo de sus homólogos y, sobre todo, al momento de diseñar estrategias que 
coadyuven a su desarrollo. Lo mismo ocurre en relación con los jueces nacio-
nales. En tercer lugar, comprender la forma como dicho juez ha reelaborado las 
relaciones del derecho internacional con el derecho interno, así como las conse-
cuencias que ello ha tenido en el ámbito constitucional nacional puede, por una 
parte, ayudar al perfeccionamiento de los ordenamientos internos y, por la otra, 
servir a la consolidación de las herramientas de articulación entre las instancias 
que persiguen objetivos constitucionales tanto a nivel nacional como interna-
cional. En este sentido, no podemos olvidar que el diálogo interjudicial es algo 
que está pasando, es una realidad innegable, por lo que todos los esfuerzos para 
comprender sus alcances, así como para proyectarlos y articularlos, son per se 
esfuerzos útiles. Finalmente, los resultados de este trabajo pueden, ante todo, 
ser útiles desde la perspectiva del derecho internacional toda vez que pueden 
servir para ayudar en la profundización de los efectos del proceso de humaniza-
ción al posicionar la dignidad humana y al potenciar el trabajo de sus jueces de 
protección, reivindicar la especialización de los jueces internacionales y ayudar 
a evitar los efectos nocivos de su multiplicación, coadyuvar en la causa del cons-
titucionalismo internacional y así lograr una mejor comprensión y articulación 
del escenario jurídico global.
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En suma, lo que está en juego con un trabajo como el que se presenta es, 
por una parte, el análisis del modelo multinivel de protección desde el escenario 
regional y con él la comprensión de sus consecuencias sobre la efectividad de la 
protección ofrecida a los individuos y, por la otra, el estudio de la constitucionali-
zación internacional como proceso en ejecución cuyo desarrollo hace frente a los 
cambios experimentados por el derecho internacional y por los ordenamientos 
nacionales. Por tanto, se quiere probar que la constitucionalización es algo más 
que una utopía. Comencemos, pues, con el primer paso hacia el desarrollo de 
nuestras ideas: la delimitación de la red judicial de protección desde el escenario 
latinoamericano.
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